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SEcRETAR'A DE ¡NFRAESTRUcTURA púBLlcA
Y DÉSARFOLLO URBANO SOsTENIBLE

L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N47 4-2023

Convocatoria No. O42kQ23
Procedimiento por Lic¡tación pública

N o. EO-SI P D U S-N 47 4-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación
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Fallo de la L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N474-2O23, correspondiente a la obra: Rehabilitación
en azoteas, fachadas y anexo del cRlH, sede de Pachuca de soto; ubicada en la localidad y
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. los recursos financieros para Ia contratación
de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al
efieio cle a'.rtorización de recurscs No. DC p.a.F,/D Fplsc p oF. No, !5¿JA!12o23, de fecha 09 de
noviembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:oo horas del día 26 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Púbf icas v Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalco v 43, 44 v 45
Fleglamento en vigor, se reunieron en la sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex centro M¡nero Ed¡fic¡o 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93s, col. venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42OaQ; los servidores públicos, cuyos nombres,
re presentaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo em¡tido por la SecretarÍa de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta l¡c¡tación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de esta
licitación por las personas que en ella inte¡vinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

\-
Preside ia preserti.e jurti.a púbiica ia Árq. Ana Etiiiir Cosrnópuios Cr:rorra, Direclora <je Pre"irs\--
Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública para el Estado de
H idalgo y1,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c) 8, 11 fracción XXVy 14fracciones Xvllly XIX del Reglamento
!nteriCr de !A Secreteríe Cle !nfi::e.:t!.! !.t¡ '.. D,''l.,li^. \, ñócá"^ll^ | Lháh^ c^.+ó^¡l^ló ,,i4énr^ ¡al
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Prec¡os Unitar¡os., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular
de la entonces Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo
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SECREfAfiiA DE INFRAESÍ RUCTURA PÚBLICA
Y DESARROLLO URAANO SOSTENIBLE

L¡citac¡ón públ¡ca No. EO-SIPDUS-N47 4'2023

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El ^-+,,¡;^ -^4li-:- ., ^r,-l'r^-iÁ- ¡^ t-- ^,^^^-i^i^^^- ^'^-^ñ+^¡^¡ '^ 'a^l;-Á ^^h
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fundamento en lo d¡spuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de H¡dalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos v constancias que integran las proposiciones presentadas por

los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que

nos ocupa, es:

"V¡alka Construcciones S.A. de C.V."

ochenta y seis mil dosc¡entos catorce pesos 5O/|OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al

valor agregado.
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la presente licitación, a partir del día 1O de enero de 2024.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra oública a precios unitarios y tiempo déterminado. en el que consta el análisis

detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo #+ de la Ley de Obras Públicas y

Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su tleglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecldo en la Leyde Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo ydel reglamento en v¡gor y prev¡o a la f¡rma

dél conttato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administrac¡ón,
sita en Ex Centro Minero Edificio 2E} ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta prieta,
pachuca de soto, Hidalgo, c.P. 42o8o, teléfonos 77t Tl78 O45,7V fl78 0OO extensiones 8742 y 8681,

cie Lurres a Vierrres e¡ irorario de 65O a i6iú iroras, iugar en ei r¡ue se ñrr¡tará ei cotrirai<¡

:t Cer:rc f'li¡a! [ Jii 28 '' .]er, Blld fuirp. ¡ n_q.I.* 1. "ñ tl i
a,rl V.nra p¡i.tr, p¡.i.icr dr:¡io Hfr' I p ;2ú¿0

aik :l:lltriljl
rtrri I r) ¿lq 1 gtl) lT 

"1

En virlucj cie io a¡ierir¡r, ei iicii.arrte a<luí seie¡;cionado se obiiga a íirrrlar ei corlirair¡ y derrrás

documentos oue sean necesarios hasta por la cantidad de: $2.286,214.50 fdos millones doscÍentos
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V DESARF¡OLLO URBANO SOSTENlBLE

L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N47 4-2023

correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 27 de diciembre de 2O23, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suf¡c¡entes y necesarios para el día del inicio de su ejecución,

Se reitera po¡ este conducto, que el (los) MANIFIESTO (5) DE NO DESEMPEñAR EMpLEO, CARGO
O COMISIÓN DENTRO DEL SERVtCIO PÚBLtCO, documentos 2.-2.2. y 2.-2J., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Lic¡tación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento delÓrgano Interno de Control en €sta Dependencia a fin de dar cumplim¡ento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
tstacto de Hida¡go.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hacé entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
-¡--¡^^ -J^ , =l ¡:--l:---I rv!r| rv<rerv¡ | y ¡Uo'qurrrJs¡r'trtorwsl3-(qq!!cieiie¡\¿V|i¡¡g¡¡¡úüE;

la Convocanté por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
s¡endo las 12:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella interviniero
r¡ e<í nr ti<ia¡¿'rn h¡ra¡l¿r n:ra ¡lohi¡la ¡anstan¡ia v a fin .{é .rr ré <r rrtá lat< éfa.t.r< léatálé< ñrñaa.léñfé<

La falta de f¡rma de algún lic¡tante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

qÉ INFRAESTRUCTURA I IWfF púslrcA I F
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Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

Por el Órgano Interno de Control en la
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SEcaE IARiA DE INf.RAESTRUcTURA púBLtca
Y DESAREOLLO UEEANO SO5TEN]8LE

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N474-2023

Por la Dirección Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

No se presentó

Arq. Zaira N Esparza

D.r'. l. Có,.rót.|í¡ áa f'nntral¡r¡íe

No se presentó

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la Coordinación General Jurídica

No se oresentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presentó

Por ia Cámara ¡,¡acionai cie ia inciustria cie

Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por e¡ S¡srema para ei Desarroiio
Integral de la Familia del Estado de Hidalgo.

uel Angel lslas Lara

Por !" Secretaría de Haclenda

Por la Un

Estado de Hidalgo

Carlos MartÍn Venegas
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SECRETAIIIA DE INFI¡AESTRUCTUR,A PUB'LICA
Y DESART?OLLO UÉBANO SOSI'ENIBLE

L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N474-2023

Por los licitantes

Nombre Firma

l.- Servicios de Ingeniería Civil de Oaxaca, S.A. de C.V.

2.- Nayeli Vargas Hernández

Nota: Estas f¡fmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada ¡evantada con motivo de la Junta

No se oresentó

No 5e presentó

Pública del Acto de Fallo, relat¡va
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STCRC]ARIA DE INf RAESJNUCII)RA PIJI.]I.ICA
Y DESANPOI LO URAANO SOSfENISLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N47 4-2023
Convocatoria No. O4A2O23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa'dictamen" pare determinar el fallo de adjud¡cación del contrato de
obra pública a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 25 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administrac¡ón, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N474-20?3, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación en
azoteas, fachadas y anexo del cRlH, Sede de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Municipio de
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo lOB y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artÍculos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
l¡c¡tac¡ón pública, las cond¡ciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey gara
satisfactoria mente el cumpl¡miento de las obl¡gaciones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del présente

119
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secre.",¡"a"rnr|."!"o,?,1'#.,?"t;li:E"t;3:SilSlioor,o"norostenibre
:allo del Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SI PDUS-N 47 4-2023
Convocatoria No. O¿+212O23

procedimiento por L¡citac¡ón pública, son autor¡zados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. DGPAF/DFP/SCP Of. No.1541Xll2O23 de fecha 09 de
noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha Il de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
pág¡na de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocator¡a No. 04212023la cual se pone a
disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N474-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación en azoteas, fachadas y
anexo del CRIH, Sede de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto,
Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del proced¡m¡ento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día]5 de dic¡embre de 2023.

1.4.- Con fecha 15 de diciembre d e2023 a las lO:0O hrs., se llévó a ca bo la vis¡ta al sitio donde se realizará n
los trabajos.

1.5.- Con fecha 18 de diciembre de 2023 a las 19:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en la
Sala de Juntas de la Dirección General de Administrac¡ón de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro M¡nero ed¡fic¡o 28 planta baja, sita én
el km.93.5 del Blvd. FelipeAngeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia delórgano interno
de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontrándose Dresente:

'1.- Víctor Emilio Hernández Peña

1.6.- Con techa 22 de diciembre de 2023 a las 19:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes siguientes:

'1.- Vialka Construcciones, S.A. de C.V.
2.- Víctor Emilio Hernández Peña

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.71.- Lic¡tante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 22 de diciembre de 2023 a las lg:OO hrs.:

2/9
D¡ctamen para determ¡nar el fullo de la Convocatoria No. 04212023, del Procedimiento por L¡citación Púbtica EO-SI
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabll¡taclón en azot6as, fa€hadas y anexo del CRIH, sede de
Soto; ubicada en la localidad y Municipio d€ Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

74-
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STCRÉ1APIA DE INTPAÉS"IP{JClUEA PUBLICA
V bESANPÓLLO URtsI\NO SOSTÉNIBLÉ

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N4? 4-2023
Convocatoria No, O42Í2O23

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

En

.-

No. Lic¡tante
Monto Propuesto S¡n

I,VA
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

l.- V¡alka Construcciones, S.A.
de C.V.

$1',970,A74.57
5l días naturales, inicio l0 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

4.,-
Víctor Emilio Hernández
Peña $r'974,155.r6

5l dias naturales, inicio l0 de enero
de 2024, term¡nación 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económ¡cas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
aperrura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), el día 22 de dic¡embre del2023, a la documentación de las proposiciones presentadas por
los licitantes: l.- Vialka Construcciones, S.A. de C.V. y 2.- VÍctor Emil¡o Hernández Peña, para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicosy económicos, sol¡c¡tados en las bases del procedimiento
por l¡c¡tación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establecé el artículo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso
AfraccionesdelalalalV,artículo42fracc¡oneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamento
en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l,- Víctor Emil¡o Hernández Peña
//

Causal No, I 't ,/
Reouisita ¡ncorrectamente el documento 2.-2.1.- No encontrarse en los supuestos del artículo 59 de lá
Ley.

319

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.042"¡2023, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca EO-SIPDUS-N47+
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Rehabil¡táción en azot€as, facl
soto; ubicada €n la localidad y Munlclpio d€ pachuca de Soto, Estado de Hidalgo,

\ , ' :..'.
4 t'/-) -Y/ . /f ,/ '<i?-C./

y anexo del CRlld, Sede de Pachuca de
\Ils,.'(9:r.1. .\.,,,r, / : '
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS- N47 4-2023
Convocatoria No. O42f2O23

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el Documento 2.-2.1, No encontrarse en los supuéstos del artículo 59 de
la Ley, por la s¡guiente causa:

El licitante pregenta el manifiesto bajo protegta de decir verdad incompleto, en relación al formato
proporcionado en las bases de esta licitación.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 4. - Cr¡terios de evaluación de los documentos que
acreditan su ex¡stenc¡a legal, capacidad técnica y financiera, y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica,4.l- Escritos o Ma nifestaciones, fracción 2.- En la evaluación se verificará
que la información, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y requ¡sitos solicitados en las bases
del procedimiento por licitación.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
én el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica experiencia requerida) y financiera y que son distintos a
los documentos de la propuesta técnica y económica, fracción 5.- Cuando alguna parté de la información
no corresponda a lo solicitado, y fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya
toda la ¡nformac¡ón requerida, g).- cuando uno o varios no correspondan a la información requerida.

Y no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclaraciones del día l8 de diciembre de 2023
a las l9:0O horas en el punto l3.- Todos los formatos y modélos de escritos anexos a los formularios de las
propuestas técnica yeconómica que la convocante ¡ntegra en las bases del procedimiento por Lic¡tac¡ón
pública, podrán ser reproducidos por el licitante respetendo obl¡gatoriamente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación pública (Cap. lll .- Preparación e
integración de la proposición, numeral 4, fracción 5 y art. 24 fracc. I del Reglamento).

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo:
"se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

.ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones legales, (...), regueridas por la convocante.

Causal No. 2.

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Exper¡encia y Capacidad del Licitante.

4/9
Dictamen para detérminar el fallo de la Convocator¡a No. O42O23, del Procedim¡ento por L¡citación Pública
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación en azoteas, fachadas y anexo del CRIH, S€de de
Soto; ub¡cada 6n la local¡dad y Munlcipio de pachuca de Soto, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US-N47 4-2023
Convocatoria No, O42nO?3

Motivo:
El licitante omite incluir el curriculum de la empresa, como se requiere en el propio documento T-6 que
a la letra dice: y para su acreditación anexar: l.- El currículo que acredite la experiencia dél licitante
indicando claramente el nombre y la descripción de la obra, número, fecha y monto del contrato, el
periodo de ejecución, el inicio y término pactado y el monto contratado con l.V.A.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el CapÍtulo tV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitac¡ón, fracción 2: En la evaluación se verificará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solic¡tados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el prop¡o
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del L¡citante, Y para su
acreditación anexar:1.- el currículo que acredite la experiencia del licitante indicando claramente el
nombre y la descripción de la obra, número fecha y monto del contrato el periodo de ejecución, el inicio
y term¡no pactado y el monto contratado con l.V.A.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Exper¡encia y Capacidad del Lic¡tante; fracción 2.- Cuando para acreditar la experiencia del lic¡tante no
requis¡te o anexe: c).- el curriculum que acredite la experiencia del licitante. Del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mlsmas para el Estado de Hidalgo, establece en el artÍculo
41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar, entre otros, los
siguientes aspectos:

Il.- Que los profesionales técn¡cos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la

experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capac¡dad técnica que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas fís¡cas que estarán relac¡onados con la ejecuclón de los trabajos;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las bases.

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Dictamen para determin¿r el fallo de la convocator¡a No. o42/2O23, del Procedlmiento por Lic¡tación Públ¡ca PDUS-N474.
2023, en relac¡óñ a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación 6n azot€as, fachadas y anexo del CRIH, d€ Pachuca de
soto; ubiqada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No, EO-SI P DUS-N 47 4-2023
Convocatoria No. 04212023

Causal No. 3.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-3.2.- Anál¡sis, cálculo e integración del factor del salar¡o real.
(F.S.R.).

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el aspecto económico de la convocatorla a la licitación pública, por la
s¡gu¡ente causa:

El l¡citante en el Numeral l.- Factor de Días Pagados y Laborados (F.S.R) que representa en fracción
decimal las prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, los contratos colectivos y la Ley de
INFONAVIT, presenta en el rubro de días realmente pagados y SBC, con concepto de vacaciones en 6.00
días, lo cual es erróneo, ya que para calcular los días no laborados al año por Ley deberá tomar en cuenta
lo que establece el Decreto por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Ley Federal del Trabajo, en
materia de vacaciones, de fecha 27¡'2/2022, en virtud del cual debe aplicar l2.OO días de vacaclones, por
lo tanto no h¡zo el cálculo de conformidad con las bases de esta licitación.

Incumpliendo con los términos y requisitos que establecen las bases de l¡citación en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- criterios de evaluación económ¡ca, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: b).- Leyy Reglamento del IMSS, c).- Ley Federal
delTrabajo, d).- Ley del INFONAVIT, f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación, h).- la normatividad aplicable
y j).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública, y fracción 4.- Que se cumpla con
las condicionés económicas, requer¡das al licitante.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedim¡ento por Lic¡teción Pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; 'll.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.3.- E-3.-Factor de salar¡o real (FSR). Fracción 7.- Cuando para calcular el total de días realmente
pagados en un periodo anual, no considere lo que establecen los artículos 76 y 78 de la Ley Fedéral del
Trabaio.

El artÍculo 42 del Reglamento
establece que: En general para
otros, los sigu¡entes aspectos.

de la Ley dé Obras Públicas para el Estado de H¡dalgo con las Mismas,
la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el Reglamento antes citado, determina en el ertículo 45.- (...) Se consideran causas
desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las cond¡ciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

¡l¡' !:ri.,. rltrl)..l'.\r; i:'r-r:iir,
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O42/2O3, del Proced¡miento por L¡citación Pública rDUS-N474-

Pachuca de2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra públ¡cá: R€habilltación en azoteas, fachadas y an€xo del CRIH, Sede
Soto; ubicada en la localldad y Municipio de Pachuca de Soto, Etado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Púb¡ica y Desarro¡lo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-51 P D US-N47 4-2023
Convocatoria No, O42nO23

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l, 2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición'

lll.l.- V¡alka Construcc¡ones, S.A. de Cy.

Motivo v Fundamento
El licitante: Vialka Construcciones, S.A, de C.V,, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artÍcufo 44 prirrlerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo, así como la secc¡ón lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fraccióntalaVl,inc¡soAfracc¡ónlalalVartículo42fracciónlalall,inc¡soA,fracciónlalaVlll,del
Réglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Vialka
Construcciones, SA, de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones
resoectivas con un monto de $1'970,A74.57 (Un millón novecientos setenta mil ochocientos setenta y
cuatro pesos 57¡OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 51 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación . pública es: Vialka
Construcciones, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el

monto de 51,g7o,a74s7 (Un millón novecientos setenta mil ochoc¡entos setenta y cuatro pesos 52100
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales' /
fV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías, 7/
a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, ld
firmará por un monto de $l'970,874.57 (Un millón novecientos setenta mil ochoc¡entos setenta y cuatro
pesos 57lOO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales. Y se estima a ser firmado
a oartir del día 27 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

'7 /9
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.042/2023, del Proced¡m¡eñto por Lic¡tación Pública

2023, en retación a tá adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabllltación en azoteas, fachadas y anexo del CRIH' de Pachuca de

Soto; ubicada en la local¡dad y Munic¡pla de Pachuca de soto' Edado de Hidalgo'
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Ptiblica
No. EO-SI P DUS- N47 4-20?3
Convocatoria No. O42I2OZ3

b).- Presentación de qarantlas: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios.
se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplim¡ento del contrato.

Ambos trám¡tes se v€rificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, col. venta Pr¡eta, c.P.42o8o, pachuca de soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de B:3O a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación,

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, 17 fracción lV y 3'l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administraclón Públ¡ca para el Estado de H¡dalgo y, l,2,3,4, 5 y
6 fracc¡ón ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director Ceneral de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

H
Lic. Abelardo Olguin Cuevas

8/9
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 0422023, del Proced¡miento por Licitac¡ón públ¡ca EO-SlPDNS-N4?+
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilltaclón en azoteas, fachadas y anexo d€l CRIH, Sede de pa\\uca d€
Soto; ubicada en la localidad y Municip¡o d€ Pachuca de Soto, Etado dé H¡dalgo. \\
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Dictamen para detefminar et fa[o de la convocatoria No. o42!iOZ3, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública]Fo-slPDUs-N474-

2oB, en retación a ta adjuaicacion je ta ouia p¡oi¡ca: ne¡aUllltación en azoteas, fachadas y anexo d€l cRlH' Ste d€ Pachuca de
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Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.l.P.D.U.S.

1l:i. Col. ve1,t,, 4,, tr.1¡. eaiil,t¡r, rle 11{n\. I l9o-. a.r' 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N47 4'2OE
convocatoria No. 0,4212023

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
Prec¡os Unitarios de la S.|.P.D.U.S'

Arq. Ana Edith CosmóPulos Corona

sotoj ubisada en la localidad y Munlcipio de Pachuca de soto, Elado de Hldalgo'

Aro. María Dolores Jiménez Rendón
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